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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D, C. 

Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso (L) LSC 

Accionantes  GUSTAVO ANDRÉS VALENCIA VALENCIA 

– NANCY GARCÍA LEÓN 

Radicado 110013110011 2020 00712 

Decisión Aprueba inventarios – decreta partición  

 

Al consultarse el proceso liquidatorio para la reprogramación de la audiencia de 

INVENTARIOS Y AVALUOS, Y DECRETO DE PARTICIÓN, postergada por el cambio de 

secretario, esta Judicatura logra apreciar que con antelación se acusó el escrito de inventarios y 

avalúos de la sociedad conyugal, desplegado por el único apoderado facultado, cuya circunstancia 

no torna forzosa la convocatoria a nueva audiencia. 

 

Y si bien es cierto, el servicio de la administración de justicia ha tomado otra perspectiva 

en cuanto la aplicación de la prestación del servicio y el manejo de los medios tecnológicos que 

permitiría celebrarla virtual, no obstante, el agendamiento del Despacho no tiene espacio para 

programarla con prontitud; luego habiéndose presentado los inventarios en ceros (0,oo), este 

Despacho en aras de impartir celeridad acude a la aplicación analógica del inciso final del numeral 

1° del Art. 501 CGP; en consecuencia, ante la inexistencia de reparos, el Juzgado LE IMPARTE 

APROBACIÓN al escrito de inventarios. 

 

Ahora dada la situación, al no sobrepasar el presupuesto del Art. 844 del Estatuto 

Tributario, se prescindirá de oficiar a la DIAN. 

 

En ese margen, conforme la ritualidad del Art. 507 del CGP, tampoco se haya 

inconveniente para proseguir con la fase partitiva, por consiguiente, el Despacho DECRETA LA 

PARTICIÓN de los bienes y deudas que componen el haber conyugal VALENCIA – GARCÍA LEÓN; 

y con tal propósito, SE DESIGNA como PARTIDOR al apoderado de las partes, Dr. IVÁN CHACRA 

NEIRA a quien se le concede 05 días para la elaboración del trabajo de partición, el cual deberá 

ser remitido en formato PDF al correo institucional del Juzgado. 

 

Con todo, se REQUIERE al togado para que dentro del mismo término y simultaneo con 

el trabajo de partición, acompañe el poder con la faculta expresa de dicha labor, so pena de no 

tenerlo en cuenta y designar de la lista de auxiliares. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

Juez 
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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTA 
 
 

Art. 295 del CGP 
 
Dos (02) de agosto de 2021. En Estado No. 57, se notifica 
la presente providencia, siendo las 8 a.m. 

________________________________________ 
LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

Secretaria 

 


